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ACTA Nº 1165

SESIÓN  PÚBLICA  ESPECIAL

FECHA: 11 DE MAYO DE 2026

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos.

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

[bookmark: _Hlk158967561]CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Boisserenc, Daniel Horacio; Brunelli, Julio César; Caronello, Dino; Cortés, Verónica; De Marcos, Jorge Javier; Gregorini, José María; Guarch, José Luis; Herraiz, Fernando Martín; Herrera, Jorgelina; Lance, Roberto Guillermo; Méndez, Javier Enrique; Panaccio, Ana Paula; Recalt, Francisco; Squillaci, Mercedes Laura Fátima; Zarza, María José. ………………………………….....................................

CONCEJALES AUSENTES: ………………………………………….................................

LUGAR: 25 de Mayo. ………………………………………………………………...….

HORA DE INICIO: 19: 36hs ...……………………………………………………..........

HORA DE FINALIZACIÓN: 19: 40hs ………………………...…………………………

Presidente de Marcos: Siendo las diecinueve horas treinta y seis minutos, damos inicio a la Sesión Pública Especial convocada para cubrir vacante de Concejal según Articulo 19 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, del día 11 de Mayo de 2026. ……………..
[bookmark: _Hlk161735423][bookmark: _Hlk161735380][bookmark: _Hlk161735101]
[bookmark: _Hlk166224357]PUNTO 1

[bookmark: _Hlk161735448][bookmark: _Hlk161735467][bookmark: _Hlk161736497]ACTO DE IZAR LA BANDERA NACIONAL.

Presidente de Marcos: Orden del día. Invitamos al Concejal Lance a izar la Bandera. .

[bookmark: _Hlk163634903][bookmark: _Hlk167456834][bookmark: _Hlk168904759]PUNTO 2

[bookmark: _Hlk163556243]DICTÁMENES DE COMISIÓN.

Presidente de Marcos: Punto N° 2 del Orden del día, Dictámenes de Comisión. ……..

Secretaria: Expediente N° 59/2026, Correspondencia Recibida iniciada por la Concejal Mariana Fumarco. Solicita licencia al cargo de Concejal a partir del 28 de Abril de 2026. Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante. Sr. Javier de Marcos. S/D. Ref. Solicita Licencia al cargo de Concejal. De mi mayor consideración: Tengo el agrado de dirigir a Usted la presente, y por su intermedio a todos los Concejales, a los efectos de solicitar licencia, sin goce de sueldo, al cargo de Concejal que actualmente ejerzo desde el día 10 de diciembre de 2025, por la lista Acción Ciudadana 25 de Mayo. Motiva la presente que, el Intendente Municipal Dr. Ramiro Egüen me ha convocado para desempeñarme a cargo de la Unidad de Planificación Estratégica y Desarrollo Sustentable de la Municipalidad de 25 de Mayo. Por tal motivo, solicito que se considere la licencia al cargo de Concejal, a partir del 28 de Abril de 2026 y por el tiempo que insuma el motivo de la presente, dejando expresa constancia de mi voluntad de reincorporarme a la función licenciada al momento que cesen las razones que justifican este pedido. Sin otro particular, y quedando a su disposición, saludo a Ud. muy atentamente. Firma: Concejal Mariana Fumarco. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 07 de Mayo de 2026, desde el ámbito esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Decreto. Artículo 1º: Acéptese la licencia, sin goce de sueldo, al cargo de Concejal solicitada por la edil Mariana Fumarco, por las causas expresadas en la nota presentada, a partir del día 11 de Mayo de 2026 por el tiempo que ejerza el cargo en el Departamento Ejecutivo. Para reasumir su Banca el Edil deberá notificar fehacientemente a este H. Cuerpo con la documentación que corresponda, la finalización de sus funciones en el Departamento Ejecutivo. Artículo 2º: Convocase al Concejal siguiente de la Lista Acción Ciudadana 25 de Mayo proclamada el día 7 de Septiembre de 2025, por la cual fue electa la Concejal Mariana Fumarco, para cubrir la vacante al cargo de Concejal. Artículo 3º: Acéptese las excusaciones presentadas por los siguientes ciudadanos, por las razones expuestas, al cargo de Concejal al cual fueron convocados para cubrir la vacante en reemplazo de la Concejal Mariana Fumarco, los cuales son: Federico Mario Bustingorry, DNI Nº26.909.555. María Silvia Angiolini, DNI Nº22.738.857, Marcos Lucio Ibarra Davel, DNI 17.208.611. María Eugenia Mangialavori, DNI Nº26.630.780. Yago Emmanuel García, DNI Nº33.740.384. Estela Patricia Landaburo, DNI Nº18.036.282. Artículo 4º: De forma. Firman los Concejales Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 07 de Mayo de 2026, desde el ámbito esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Decreto Artículo 1º: Convalídese la asunción al cargo de Concejal al ciudadano Daniel Horacio Boisserenc DNI N° 16.210.813, como reemplazante de la Concejal Mariana FUMARCO, a partir del día 11 de Mayo de 2026. Artículo 2º: Tómese el Juramento de Ley. Artículo 3º: De forma. Firman los Concejales Recalt, Squillaci y Zarza. ……………

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Recalt, Galdós, Squillaci y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Recalt, Squillaci y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……..

PUNTO 3

[bookmark: _Hlk165016523]TOMA DE JURAMENTO.

[bookmark: _Hlk168904862]Presidente de Marcos: Finalizado el Punto N° 2 del Orden del día, pasamos al Punto N° 3. Invitamos a Daniel Boisserenc a ingresar al Recinto. Concejal Electo Daniel Horacio Boisserenc: ¿Juráis por Dios, los Santos Evangelios y por la Patria desempeñar fielmente el cargo de Concejal? ………………………………………….........................

Concejal Boisserenc: Si juro. ………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk168906219]Presidente de Marcos: Si así no lo hiciereis Dios y la Patria os lo demanden. ………….

PUNTO 4

LECTURA POR SECRETARÍA DE LA CONSTITUCIÓN DE LAS COMISIONES INTERNAS DEL HONORABLE CUERPO.

Presidente de Marcos: Lectura por Secretaría de la Constitución de las Comisiones Internas del Honorable Cuerpo. ………………………………………………………

Secretaria: Comisión N° 1. Cultura: Presidente Concejal Zarza, Secretario Concejal Herraiz, Concejales Biscione, Caronello y Herrera. Comisión N° 2 Ecología y Salud Pública: Presidente Herraiz, Secretaria Squillaci y los Concejales Cortés, Lance y Panaccio. Comisión Nº 3. Obras y Servicios Públicos: Presidente Gregorini, Secretario Guarch y los Concejales Herrera, Méndez y Recalt. Comisión N° 4. Presupuesto: Presidente Lance, Secretario Méndez y los Concejales Caronello, Boisserenc y Guarch. Comisión N° 5. Reglamento: Presidente Cortés, Secretario Recalt y los Concejales Brunelli, Squillaci y Zarza…………………………...............................................................

PUNTO 5

ACTO DE ARRIAR LA BANDERA NACIONAL.

Presidente de Marcos: Invitamos al Concejal Lance a arriar la Bandera. Siendo la hora diecinueve horas cuarenta minutos, damos por finalizada la Sesión Pública Especial del día 11 de Mayo de 2026. ……….................................................................................................

